
NOMBRAMIENTO 

D.M. Quito, 14 de agosto del 2014 

Señorita 

LOURDES GABRIELA MULLO JARAMILLO 

Presente 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a la Disposición Transitoria Primera de la Escritura Pública otorgada el 16 
de julio del 2014, ante el Dr. Jorge Machado, Notario Primero del cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de agosto del 2.014, en la que 
constan los Estatutos de la Compañía CORPORACIÓN MULLO JARAMILLO 
CORMUJA CIA. LTDA., los Socios decidieron por unanimidad designarle GERENTE 
de la Empresa, para un período de CINCO AÑOS, consecuentemente, según el artículo 
octavo de los estatutos de la compañía, usted es la Representante Legal. 

  

C.C. No 1714949151 

"Acepto el nombramiento de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

CORPORACIÓN MULLO JARAMILLO CORMUJA CIA. LTDA. D.M. Quito, 15 de 
agosto del 2.014. =_—— 

a Pera o ll. 
“> 

Lourdes Gabriela Mullo Jaramillo 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No 1714949144
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. y Registro Mercantil de Quito 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 52232 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34110 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11826 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/08/2014 

FECHA ACEPTACION: 14/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION MULLO JARAMILLO CORMUJA CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1714949144 MULLO JARAMILLO GERENTE 5 AÑOS 

LOURDES GABRIELA 

  

  

        
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM $$ 2905 DEL 07/08/2014 NOT PRIMERO DEL. 16/07/2014 AA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

EN FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014' 

¿E 
R. JOSE ANIBAC PAST CA SAMANIEGO - (DELEGADO POR RESOLU 

- KREGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL -* 

      ÓN N? 002-RMO-2014) 
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En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro, de Oficio, pr: “ado a 

corregir el error de la presente inscripción, en lo referente a la FECHA DE ACEPTACIÓN, 

siendo lo correcto 15/08/2014. Quito, a 10/09/2014.- 
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